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CARRETES 
de hilo 500, yardas lijas, supe
rior, garantizado, para coser á 
mano y con maquina á

UN REAL
Comercios <EL TOLEDANO» 
Segovia.

La España 
deNglo XX.

Al abatimiento y al pesimis
mo que llegaron á dominar en 
los últimos días del siglo pasado 
á la sociedad española, ha sus
tituido una mejor disposición de 
espíritu que sin ser todavía sufi
ciente para estimar, como es de
bido, el golpe de 1898 y para 
determinar nuevos procedimien
tos y objetivos en la marcha de 
nuestro país, consiente la espe
ranza de que en un plazo no re
moto, bien cicatrizadas las heri
das y repuesto y fortificado el 
ánimo, pueda la España contem
poránea hacer frente, en condi
ciones de éxito, á las exigencias 
del porvenir.

Diciendo esto no caigo en la 
exageración de hablar de bie
nandanzas, ni pienso que hemos 
sorteado todos los peligros, ni 
me rindo á la flaqueza de enten
der ó decir que ya no hay por 
qué ni para qué hablar de los 
tremendos desastres de hace cin
co años.

Verdad que de entonces acá, 
y á despecho de las enormidades 
del tratado de París, España con 
sus propias y muy menguadas 
fuerzas ha dominado las exigen
cias de un presupuesto abruma
dor, llegando á saldarle con un 
superávit de 40 millones de pe
setas. Cierto que á pesar de la 
pérdida de los mercados ul
tramarinos, cuyo movimiento 
comercial representaba para la 
Península más de cien millones 
de pesetas anuales, ha aumenta

do en estos últimos tiempos la 
cifra de nuestra balanza mercan
til general. Y no menos exacto 
que ha coincidido con las voces 
que por todas partes proclaman 
la urgencia de nuestra “regene
ración,,, la disolución de todos 
nuestros partidos históricos, pri
meros responsables de nuestros 
errores y torpezas tradicionales.

Todo esto es alentador. Pero 
verdaderos patriotas no deberán 
jamás, y ahora menos que nun
ca, prescindir de que los desas
tres de 1898 fueron en primer 
término un castigo, luego un 
amso y por último un estímulo.

Castigo á nuestra insistencia 
en el error, cuando todos los go
biernos y toda la prensa y todos 
los publicistas y todas las expe
riencias del extranjero nos gri
taban que era indispensable y 
urgentísimo ponernos completa
mente dentro de la policía con
temporánea, espantando de 
nuestras colonias las sombras 
del monopolio y la dictadura; 
amso respecto de la imposibili
dad de mantener nuestro presti
gio y defender nuestros intere
ses materiales, comprometidos 
en todas las partes del mundo y 
no bien asegurados en la excep
cional situación geográfica de la 
España europea, mediante nues
tro aislamiento internacional y 
fiando el éxito de nuestros últi
mos esfuerzos á los caprichos de 
la suerte, las rivalidades del ex
tranjero y los explendores de la 
leyenda; y estímulo para poner 
la atención en nuestras propias 
interiores fuerzas y para trans
formar nuestra vida íntima, 
comprendiendo que las causas 
primeras de nuestra ruina en las 
colonias, existen con más ó me
nos fuerza en la Península y que 
no contrarrestadas y aún des
truidas á tiempo, llevarán á la 
España peninsular á la misma 
deplorable situación que en Cu
ba, Puerto Rico y Filipinas hizo 
posible y aún inevitable el hun
dimiento del imperio español.

Hay, pues, que marchar, pero 
con pensamiento, voluntad y 
memoria.

...al minuto.
Bajo el mar.

Alicia Rooaevtdt, la linda americana 
hija del Presidente de los Estados Unidos, 
se ha propuesto que en todo el mundo y á 
cida instante se hable de ella.

Raro es el día en que no discurre algu
na estravagancia.

Ahí vá la última:
No hace aún muchas horas se embarcó 

á bordo del submarino »Mocas8Ínn. íSola? 
No. Con tres amigas, tan jóvenes, eTcén- 
trica^ y lindas como ella, y tres jóvenes, 
excéntricos, y liúdo* oficiales de la /lr- 
mada yanki. Los siete, y el capitán de 
submarino, joven también y conquista
ble, constituyeron toda la tripulación del 
buque..,

El “Mocassinn se sumergió, hizo nota
bles cvolwoienee. disparó torpedos...

Y la gentil Alicia con ^us no menos 
gentiles compañeras, después de tres horas 
de atrevida escursión, salieron encantadas 
de lo visto bajo el mar...

¡Qué peces... y qué poca vergüenza!

LA LUZ SOLAR.
El gran físico Tesla dedica ahora 

especialísiuia atención á producir, á 
voluntad, la luz solar, con todas las 
características de la que nos envía el 
el astro rey.

«La prueba—ha dicho el genial fí
sico austríaco á un periodista que fué 
á visitarle—de que mi nueva luz es 
idéntica á la del sol, está en que es 
completamente invisible durante el 
día; tanto es lo que se confunde con 
los rayos difusos del sol. Pero, si se 
cierran las ventanas de un modo her
mético; ilumínase la estancia de im
proviso cual si estuvieran aquéllas 
abiertas de par en par á las doce del 
día.

»Mi prodigiosa lámpara solar aca
bará por de pronto con la miopía. 
Se calcula, en efecto, que, al menos, 
el 70 por 100 de las miopía obedece 
á nuestra defectuosa luz artificial, 
demasiado blanca, como la produci
da por incandescencia, ó roja con ex
ceso, como las lámparas de petróleo.

^»La lámpara solar, "en su forma 
presente—pues aún tengo que intro
ducir en ella algunas modificaciones 
—consiste en una espiral metálica de 
sección rectangular, que mide ocho 
metros aproximadamente de longi
tud desarrollada. Ya he dicho á us
ted que aún no me he pronunciado 
por esa forma de un modo decisivo. 
Quizá en el modelo que hago cons
truir ahora adopte la forma elíptica.

»El tubo que contiene la espiral 
va cubierto por una cápsula de vi
drio, donde se hallan encerrados los 
gases que constituyen el secreto de 
mi invento. Obtengo la rarefacción 
de dichos gases por un procedimien
to original y rápido. Una vez conse
guida la rarefacción pongo en con
tacto la lámpara con el oscilador eléc- 
trics. Las sacudidas de las moléculas 
del gas determinan una radiación de 
luz interior, semejante en todo á la 
solar.»

El precio de la lámpara excede de 
cien dollars, precio demasiado exce
sivo para que sea accesible al públi
co. Pero el insigne físico espera po
der lanzar muy pronto al mercado 
una lámpara pequeña que sólo cueste 
diez dollars.

Ecos madrileños.
SUMARIO: L'&ffaire désiré—¿Tragedia, 

drama ó sainete?—Los idólatras—Loa 
que no olvidan.—Visita desagradable.

Al fin han encontrado loa rotativos 
«materia explotable,» para aorecent^r 
sus tiradas y saciar la malsana cu- 
rioeidad pública.

Pdsába e el verano lánguidamente 
“sin más asuntos de que tratarn que la 
cuestión de loa Balkanea, la actitud de 
los mauristas, y laa corridas de toros. 
Faltaba lo sensacional; algo de fuerza 
tan impulsiva que rompiera la insípida 
monotonía de los “Organos de la 
opiriónn; un affaire escandaloso; un 
soplo huracanado que arrastrará hon
ras y prestigios...Y, cuando por to
car á su término la estación estival se 

; dudaba hallar lo que buscándose iba 
con an>ias desesperantes saltó y vino el 
ruido-o preoeso, en la plenitul, hoy, 
de la popu aridad, conocido por “El 
millón del Cantineron, y ahi teneis á

la prensa madrileña, á la gran prensa, 
ufana, regocijada y satisfecha porque 
puede mostrar siete ú ocho columnas 
con “todos los versos y cantares que 
tiene la obran que ha alcanzado éxito ' 
extraordinario, aún antes de saberse si 
terminará en trágico drama ó sainete. 
De todos esos géneros que conoce y de
fine la Preceptiva literaria, participan 
los dos “actos» que van representados 
hasta la fecha. El primero de ellos, es 
de exposición, ¡y tanta! y pudiera lla
marse La estafa. Está hecha, digo, 
hecho, de mano maestra. El acto segun
do, es lo que en el argot teatral se lla
ma de “enredo». El tercero y último, 
¿como será? \Eco il problema!

Los principales “papeles» están á 
cargo del juez señor Beneyto, el gober
nador civil señor Lacierva, los Queru- 
binis Mariano Conde y Benito Calzado, 
el empleado señor Teran y otros va
rios. Unos hacen de acusadores y otros 
de acusados. ¡Un lio!

Son las actrices María Reina y En
gracia Sánchez, y toman parte, ade
más, en la representación un nutrido 
coro de polizontes, de los cuales mu
chos bailaran, para mayor complacen
cia del “respetable público», un desen
frenado canjean, pero de coronillas y 
mal que les pese.

Con lo apuntado ya comprenderá el 
lector, la expectación que existe por 
conocer el desenlace. Esperemos, pues, 
á la última escena.

Los vientos que corren son de fron
das para loa dioses......

La Naturaleza, htoiendo de piqueta 
demoledora, va desb uyéadolos, y la 
Civilización va impidiendo que se eri
jan nuevos altares. Agoniza por lo tan
to, el Paganismo.

• Reverte, era uno de estos dioses con 
coleta, y, ha muerto.

El que ayer era idolatrado, encomia
do, reverenciado y enaltecido con ve- 
zánico fervor, no es actualmente otra 
cosa que un cadáver; su recuerdo dura» 
rá poco. Los idólatras son así, olvida
dizos de suyo. ¿Quién recuerda á La
gartijo y Frascuelo, Guerrita y á Es- 
dartero? Nadie. Y, sin embargo ¡cuán
to incienso quemado en sus aras...

De la amargura de verse olvidado 
participó Reverte antes de espirar. 
Aquella pléyade de amigos que á todas 
partes le seguían fanáticamente, cele
brando sus dichos y enalteciendo sus 
hechos, no rodeaban su cama al llegar

XAVIER DE MONTEPIN. 261
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Dios prohíbe los amores criminales, y el 
juramento de fidelidad inviolable hecho de
lante del ministro del Altísimo debe ser sa
grado.

Se había cometido un crimen.
Su castigo fué terrible... pero no hay más 

que someterse á los decretos de la voluntad 
suprema.

En semejantes circunstancias la murmura
ción seria también una falta.

La espada del marqués alcanzó al señor 
de Maugiron en medio del pecho, y faé tal 
la violencia de la estocada, que la punta de! 
arma salió por la e palda.

. Enrique so’tó la espada, subió á sus labios 
un golpe de sanque qué le impidió pronun
ciar, aunque lo intentó, palabra alguna.

Tuvo entonces en menos de un segundo, 
un siglo de tormentos.

Conoció que es-aba herido de mut rte.
Conoció que antes de un miouto 'dejaría 

de existir... y pensaba en Enriqueta y en su 
hija, las cuales quedaban abandonadas.

¿Qué sería de ellas cuando él ya no vivie-

260 LOS DRAMAS DE LA ESTAD4.

XXIX

EL JUICIO DE DIOS

No hay para qué describir otro duelo 
más.

¿No están llenas las anteriores páginas de 
estocadas, quites, paradas y mandobles de 
todas clases, que se parecen unos á otros?

Preferimos abstenernos de referir estos 
detalles.

El combate cuyas peripecias suprimimos, 
y que sólo duró unos cuantos minutos, fué 
la expresión dé lo que en la Edad Media se 
llamaba Juicio de Dios.

En verdad que bajo el punto de vista de 
Ja justicia y de la moralidad, la razón estaba 
•de‘parte del marqués de Roca verde.

Por atenuantes que fueran ciertas circuns
tancias que favorecían a los dos amantes, no 
por eso es nienos ciérto que el señor de Mau
giron era un ladrón de honra, y Enriqueta 
una mujer adúltera.
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Todo esto pasó en menos tiempo del que 
hemos tardado en escribirlo.

Ya sabemos que el marqués de Rocaver- 
de era anciano, y hemos hecho justicia á la 
nobleza y lealtad de su carácter.

Debemos añadir que su elevada estatura y 
su pálida frente, rodeada de hermosos cabe
llos blancos, le daban un aspecto patriar
cal.

En aquel momento no era el míeme.
El furor cambió su fisonomía y le puso 

en un estado que era imposible el cono
cerle.

—¡Ah!—dijo soltando la mano de Enri
queta—preguntaba su nombre, y está aquí.., 
¡Dios me le envía!

Se dirigió á Enrique, le miró, y le reco- 
conoció enseguida.

—¡X os!—exclamó con una risa parecí la 
á la que deben tener los condenados en el 
infierno.—¡El conde de Maugiron! ¡El hom
bre crapuloso! ¡El hombre de todos los vi
cios!... ¡El amante de las más asquerosa
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MLAD1LANTADO DI SEGO VIA:

su último momento. Una hermana de 
la Caridad oerró sus ojos; oontadísimas 
p rsonas velaron su oadáver...

¡Pobre Antonio! ¡Bien hioistes con 
disponer ser enterrado en Alcalá del 
Río, en do. de se meció tu cuna, en 
donde residen tus deudos, los que siem
pre te adoraron, les que no te han de 
olvidar!

Los fríos han hecho su preseatación 
en esta coronada villa.

Vinieron sin previo aviso, “de la no
che á la mañanan, y á todos nos sor
prendió de tal forma que perdimos la 
cabeza y vamos por esas calles, con 
sombreros “panamá*, botas de lona y 
¡abrigo de pieles!...

Realmente, las visitas trastornan 
mucho, máxime si son inoportunas é 
inesperadrs.

Ju a n  d b Ma d r id .

OIPUT»CIO¡mOIIIHCI4L.
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE AYER.

A las once de Ja mañana, bajo la 
Presidencia del señor Rey Roldán, 
Presidente de la Corporación y con 
asistencia de los Diputados provin
ciales señores Ramírez Díaz, Pára
mo, de Antonio Gil, Bermejo, Gali
cia, Al varee, La Calle, Romero Bece- 
rrií, Arribas, Torre Bartolomé, Esco
rial, Esteban y Cano de Rueda, cele
bró ayer sesión este Centro provincial 
y dAolarada abierta, ao dié leutura por 
el señor Secretario de la convocatoria 
inserta en el Boletín oficial extraordi 
nario de 9 del actual, excusando la 
Presidencia la asistencia de los señores 
Diputados que faltaban, cuyas excusas 
fueron aceptadas por la Asamblea.

Dióse lectura del Real decreto inser
to en la Gaceta de Madrid de 6 del ac
tual, dictando reglas para el mejor 
cumplimiento del de 24 de Agosto últi
mo sobre caminos vecinales; y del pro
yecto presentado por el señor Secreta
rio de la Corporación que fué aprobado 
por la Comisión provincial, sometién
dose ambos á discusión por el señor 
Presidente, á fin de que por los señores 
Diputados se expusiera cuanto tuvie- 
rán por conveniente.

Intervienen en ella los señores Pára
mo, La Calle, de Antonio, Arribas, Ra 
mirez Díaz, Bermejo, Escorial y Cano, 
conviniendo en que los pueblos que 
mayores ofrecimientos hagan dentro de 
los términos que fij* el Real decreto 
de 6 del actual sarán los preferidos en 
la construcción de sus caminos vecina
les y el señor Presidente expone la 
conveniencia de que se oiga la opinión 
del señor Contador de fondos provin
ciales respecto al estado financiero de 
la Corporación y de los desembolsos 
que en lo sucesivo pudiera hacer con 
motivo de la construcción de los cami 
nos de referencia. Acordado asi y oido 
dicho funcionario nombróse una po
nencia compuesta da los señores La 
Calle, Páramo, Ramírez, Arribas y

Cano de Rueda, para que armonizando | 
los intereses de la Corporación con el | 
propósito de dotar á los pueblos de las । 
vías de comunicación que tanto nece
sitan; dieran forma á los acuerdos que 
debiera adoptar la Corporación.

A la una da la tarde y á propuesta 
de la Presidencia se suspende la sesión 
para continuarla á las tres y media, á 
fin de que la citada ponencia pueda 
formular su trabajo.

Reanudada la sesión á dicha hora se 
dió lectura por el señor Cano del dictá- 
men de la ponencia que comprende 
cuatro extremos, y en los cuales pro
pone á la Corporación adopte los 
acuerdos siguientes:

1 .* Ofrecer al Gobierno un auxilio 
equivalente al 51 por 100 del importe 
de lot estudios y construcción de los 
200 kilómetros de caminos vecinales 
que han de empezarse á construir el pri
mero de Octubre, comprometiéndose á 
consignar eu ocho presupuestos sucesi
vos y por octavas partes el total co
rrespondiente.

2 .e Responder del importe de las 
expropiaciones que requiera la cons
trucción de los 200 k lómetros mencio
nados, así como igualmente de la con
servación de los mismos.

3 .° La Diputación hará la elección 
de los 200 kilómetros de caminos veoi • 
nales que han de empezar á construir
se en 1." de Octubre y la propondrá in
mediatamente para su aprobación al 
Ministro de Agricultura, teniendo en 
cuenta los ofrecimientos que hagan los 
pueblos respecto á expropiaciones, 
prestaciones personales y demás auxi
lios para contribuir á la construcción 
de dichos caminos.

4/ Al afecto de la elección que se 
menciona en el número anterior, la Di
putación elevará al Ministerio de Agri
cultura el plan de caminos vecinales de 
la provincia en armonía con el forma
do por la Jefatura de Obras públicas y 
con las modificaciones qua la Diputa
ción haya estimado que sea su inclu
sión conveniente para los intereses de 
los pueblos.

Sometido á votación el anterior dio- 
támen, por unanimidad y en votación 
ordinaria se acordó su aprobación.

Se aprobó por mayoría una proposi- 
sición suscrita por varios señores Di
putados, encaminada á proponer al 
Excelentísimo señor Ministro autorice 
á la Corporación para que por su ouen. 
ta y riesgo construya los Caminos ve- 
oinales que á su juioio, prévia infor
mación del personal facultativo de la 
misma, sean neoesarios para el servi
cio de los pueblos y el general de la 
provincia, adoptándose á cuanto pre
viene el Real deoreto de 6 del actual 
é instrucciones que se dicten para su 
cumplimiento, en cuanto al ancho y 
firme de dichos caminos, si el Gobier
no concede una subvención de 1000 
pesetas por kilómetro construido.

Se aprobó también el informe pre
sentado por el señor Secretario de la 
Corporación, en todos sus extremos.

Se acordó igualmente excitar á los | 
Ayuntamientos de la provincia para 
que con la mayor brevedad y urgencia 
hagan los ofrecimientos que estimen 
oportunos para la construcción de Ca
minos vecinales, bien entendido que 
los auxilios que prometan se entende
rán para el caso de que los caminos 
que se construyan pasen por los pue
blos y sus respectivos términos muni
cipales según el proyecto quo. apruebe 
el Gobierno.

Asi mismo se acordó que por el se 
ñor Director de Carreteras, oyendo las 
indicaciones de loa Diputados de cada 
distrito conocedores de las necesidades 
de los pueblos, se forme un plan de ca 
minos vecinales que responda á las 
conveniencias de aquellos y al interés 
general de la provincia.

Y finalmente, publicar una circular 
para remitirla A los pueblos, empresas 
y particulares y en la cual se reprodua- 
can los extremos ratificados del infor
me del señor Secretario de la Corpora
ción, oonsigeándose además los acuer
dos adoptados en esta sesión.

• 
• *

Comisión provincial.
(SESIÓN DE AYER.)

Bajo la presidencia del señor Pára
mo y con asistencia de los Vocales se
ñores Arribas, de Antonio y Escorial, 
celebró ayer sesión esta Comisión adop
tando loa aanArdQH eigaioutes;

Formular un primer pliego de repa
ros á las Cuentas municipales de Alde- 
huela del Codonai, correspondientes al 
año de 1901; Santa María de Nieva 
de 1898 á 99 y 1903; Juarros de Río- 
moros de 1902; y Castillejo de Mesleón 
de 1898 á 99; 99 á 900, 900 y 901.

Idem un segundo pliego á las de 
Madrona del año de 1902.

Recordar al Alcalde y Secretario de 
Aldea del Rey, con relación á las 
Cuentas de los años de 1890 á 91, 91 á 
92 y 92 á 93, la devolución de varios 
documentos que les fueron remitidos.

Proponer al señor Gobernador Civil 
la aprobación de las de Santa María de 
Nieva y Gomezserracin de los años 
de 1899 á 900 y 1902 respectivamente.

Remitir los certificados del resulta
do de la observación de que han sido 
objeto en el Establecimiento de Bene
ficencia provincial Víctor Muñoz Lei- 
bas y Bárbara Bartolomé Berzal, al 
Alcalde de Biaza y á Valentín Antón 
Gil vecino de dicha villa, para su en
trega en el Juzgado de primera instam 
oía del partido á los efectos del articu
lo 6.* del Real deoreto de 19 de Mayo 
de 1885.

Acceder á la entrega del niño Lean
dro Suarez que fué acogido eu Benefi- 

í cencía en 16 de Marzo de 1899, á su 
' padre Gabino Suarez vecino de esta 
- Ciudad.

I Señalar una peseta diaria que habrá 
de satisfacer á la Corporación Pedro 
Fernández, vecino de Sagovia, por oa- 

! da una de las estancias que su hijo

Félix cause en el Establecimiento pro- | 
vinoial de Beneficencia desde el día 23 | 
de Julio último en que ingresó por or
den de la primera Autoridad civil.

Aprobar y satisfacer con cargo al 
articulo 4/ del capitulo 3.* del presu
puesto en ejercicio, las cuentas de las 
obras de carpintería y albañileria, lle
vadas á cabo en el Palacio provinsial 
con motivo de la celebración del se
gundo Congreso Agrícola Regional de 
Castilla lo Vieja.

Idem idem con cargo á la partida 
consignada al efecto en el artículo úni
co del Capitulo 12 del presupuesto vi
gente, la de los gastos dispuestos por 
la Corporación con motivo del banque
te en obsequio á los señores Diputados 
de las provincias Castellanas que oon- 
rrieron al segundo Congreso Agrícola, 
y la de otros de distinta índole hechos 
con igual objeto.

Se dió cuenta de un recurso de alza
da interpuesto por Pablo Garoimartín 
Calvo, vecino de Sangarcía, contra la 
cuota que le ha sido impuesta en un 
repartimiento girado por el Ayun
tamiento, para cubrir el déficit de su 
presupuesto vigente.

Y se levantó la sesión.

En la Audiencia.

XI juioio de hoy.

Esta mañana, ante el Tribunal for
mado por el Presidente señor Gaban- 
cho y los Magistrados señores Terra- 
diilos y Vega, se vió el juicio oral y 
püblioo de la causa seguida contra los 
vecinos de Viliaverde de Iscar Félix 
Benito Muñoz y Epifanio Arratia Zar
za, procesados por haber sustraído dos 
reses lanares del rebaño de su conve
cino Isidoro de la Calle.

Después de la práctica de las prue
bas, el Ministerio públic» representa 
do por el Teniente fiscal señor Moreno 
elevó á definitivas sus conclusiones 
provisionales, pidiendo para el Félix 
Benito la pena de un año y un día de 
presidio correccional y para el Epifa- 
nio Arratia la de dos meses y un día 
de arresto mayor con las accesorias 
legales á ambos y el pago de las costas 
por mitad.

A su vez el defensor de los acusados 
señor Cano de Rueda, en elocuente y 
elogiado informe, estimó que sus pa
trocinados no eran responsables de de 
lito alguno y debían ser absueltos, 
porque las reses en cuestión se las en
contraron abandonadas en el campo, 
de cuyo hallazgo se dió conocimiento 
á la Autoridad gubernativa de dicho 
pueblo, según se habla probado an el 
acto del juioio.

• •
Sentencia.

El Tribunal la ha dictado condenan
do, por el delito de hurto, al vecino de 
Nieva Eustaquio de Frutos Galán, á la 
pena de dos meses y un día de arresto

mayor, con las accesorias correspon
dientes y al pago de laa costas proce
sales.

DEL «imo,
Tal importancia va adquiriendo en la 

actualidad periodística el suceso que la 
prensa madrileña denomina con aquél ti
tulo, que nos es preciso informar del mis
mo á nuestros lectores haciendo un ex
tracto de lo publicado por aquélla desde 
los comienzos de este ya célebre sumario 
en el que se ven comprometidas personas 
que simbolizaron á la autoridad y gentes 
de todas las clases y condiciones.

Historia del hecho.

A fines de Agosto de 1901 salió para el 
extranjero don Manuel García Gutiérrez, 
dejando encargado de sus negocios á don 
JoséTerán.

A los pocos dias de marcharse su prin
cipal, recibió una carta de éste, fechada 
en la capital de Guipúzcoa, participándole 
que había comprado allí dos hermosos 
hoteles á un tal don Manuel Vázquez y 
encargándole que, tan pronto como reci
biera la carta, hiciese efectiva en el Ban
co la letra de 254.000 pesetas que le incluía 
en ella, cantidad de que debía hacer en
trega sin pérdida de tiempo al referido 
don Manuel, que le aguardaba en Avila, 
alojado en el Hotel Inglés.

Para evitar cualquier posible equivoca
ción, le enviaba también media tarjeta es
crita por él, advirtiéndole que antes de 
entregar el dinero le daría don Manuel 
Vázquez la otra mitad de la tarjeta como 
medio de identificar eu persona.

Hízolo todo conforme le ordenó su prin
cipal á quien le dió cuenta de sus gestio
nes, indicándole que el don Manuel Váz
quez se había quedado en El Escorial al 
venir con él á Madrid.

Aquella carta hizo el efecto que es de i 
suponer al señor García Gutiérrez, quien 
regresó inmediatamente á Madrid, con
venciéndose de que habían engañado á su 
dependiente y poniendo el hecho en cono
cimiento de las autoridades.

El «amarlo.
A consecuencia de declaraciones pres

tadas por el delegado señor Almería al 1 
verse la causa en la Audiencia, se acordó 
ampliar el sumario.

Se realizaron determinadas pesquisas 
en averiguación de los autores de la esta
fa, poniéndose á disposición del Juzgado 
instructor el teniente señor Robles, que 
es el que ha aportado informes y datos de 
verdadero interés para el esclarecimien
to de los hechos.

Como se prepar i la estafá.
Sin que la verdad se halle completemen- 

te depurada, créese que el plan fué orga
nizado por una dama de apellido ilustre 
que mantenia relaciones con el Cantinero 
por tener retenida la paga que percibía, 
el Perro, dependiente de la casa, que fué 
procesado en otro tiempo por sustracción 
de sellos de Correos.

Después de varias conferencias en laa 
que intervinieron distintos personajes, loa 
estafadores enviaron á San Sebastian á 
un joven llamado Lorenzo N., conocido 
por Manolo el Manco, cuya misión se li
mitaba á reexpedir á Madrid las cartas 
que ellos le dirigieran.

Falsificaron la carta firmada por Ma
nuel García Gutiérrez, la tarjeta de com- i 
probación y la letra de 251 000 pesetas, en- | 
viado todo ello á San Sebastián y remiti- I 
do desde allí por Lorenzo á nombre y do- I 
micilio de don José Terán.
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criaturas de la calle Borrascosa!... Lo debí 
adivinar, ¿Qué hombre más que éste era dig
no del amor de la marquesa de Roca- 
verde?

Si la injuria se hubiera dirigido sólo al se
ñor de Maugiron, tal vez este la hubiera de
jado pasar.

Pero al mismo tiempo que le hería en el 
rostro, hería también á Enriqueta en el cora
zón.

Indignado al oir aquellas palabras, dijo 
con tono amenazador:

—¡Callad!...

La audacia de Enrique dejó parado al se
ñor de Rocaverde en el primer momento.

Pero se repuso en seguida, y dijo:
—¡(Ds atrevéis, miserable!... ¡Os atrevéis 

á hablarme asi! ¡Os atrevéis á imponerme si
lencio!

—Me atrevo á deeir que si hay aquí algún 
miserable, sois vos... Vos, verdugo de esa 
inujer; vos, infame viejo, que la asesináis
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sin piedad, después de hacerla sufrir vuestro 
horribla amor.

Los labios del marqués se cubrieron de es
puma.

Dió un paso adelante, levantó la mano de
recha, y la dejó caer sobre la mejilla de En
rique.

Este blandió la espada para atrever al an
ciano, pero la bajó al punto, diciendo con 
voz cortada:

—¡Un arma!... Tomad un arma y de
fendeos... Yo no soy un asesino como VOS... 
Asesino y verdugo de una mujer.

El señor de Rocaverde había entrado con 
espada en la Alcoba de Enriqueta, y aquella 
espada se hallaba en el suelo, pocos pasos 
detrás.

La cogió y se precipitó contra Enrique 
con furia, y con todo el ímpetu de un jo
ven.

El señor de Maugiron se puso en guar
dia.

Comenzó el combate.
Enriqueta estaba desmayada.
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se para defender á la una y proteger á lá 
otra?

¡Oh! indudablemente Dios es severo; pero 
es bueno y justo.

No dudamos que Dios tomó en cuenta la 
suprema é indecible angustia y el espantoso 
tormento del señor Maugiron, y que cuando 
el alma del joven pudo desasirse de su en
voltura terrestre, se presentó delante de un 
juez indulgente y dispuesto á perdonar.

Enrique se levantó por dos veces.
El brillo de sus ojos se apagó.
La sangre salía por su boca entreabierta, 

y por fin cayó como una encina, cuyo tron
co ha sido cortado por su base.

Se oyó un débil suspiro, y después todo 
terminó.

El señor Maugirón estaba muerto.
X

Aquel pecho estaba helado.
Apoyó la mano en el corazón de su mu

jer y le pareció que no encontraba el sitio 
donde debía palpitar aquel corazón.

Buscó de nuevo, pero inútilmente.
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Reparto del dinero.
Entre los muchos documentos curiosos 

que ha aportado el señor Robles á la in
formación sumarial, existen dos cuartillas 
escritas por un sobrino de Mariano Conde, 
en las que se detalla la forma, en que— 
segón él—fueron distribuidas las 254,000 
pesetas.

Ninguna de ellas acertó á desvirtuar I bía observado en .la nueva compañera. " 
las acusaciones de que Calzado las ha- , n^oac rT»ar.;nOiO;r»<.a ’

A Alfonso Vázquez..............
A Ventura Sáez...................

P A Mílans.. ..........................
A Lorenzo.............................
A Ugañes..............................
A Borruel..............................
A El Perro...........
A un policía muy conocido.
A un expolicia....................
A varios agentes..................
A otro policía conocido. . .

To t a l .................

Peietaa

65.000
15.000
13.000

2.000
2.000

500
20.000
25.000
14.000
2.000

10.000

bía hecho objeto, limitándose á negar ti- 
do lo que se les imputaba y pretendiendo 
distraer la atención del juez con el relato 
de cosas que importaban poco el asunto, 

María Reina, especialmente, hizo uso 
de esa táctica—convenida, por lo visto, 
entre ambas—poniendo como no digan 
dueñas al teniente Robles, al exinspector 
Carbonell y á la señora en cuya casa se
estableció el garlito donde cayeron las, «—— uuuuc unjeruju

| dos amigas y otros participantes del 
. llón estafado.

mi

168.600
Las 85.500 pesetas restantes se repar

tieron entre Mariano Conde y las damas 
tantas veces referidas, cuyos nombres 
coinciden con las iniciales M. R. y E. S.

Una «chirlata» aristócrata.
Valéndose de su astucia y habilidad, el 

señor Robles, acompañado del exinspec
tor de policía don Luis Blanco, consiguió 
penetrar en la lujosa habitación del as alu
didas señoras, donde se juega á los prohi- . 
bidos, presentándose ambos en calidad de 
puntos.

Poco tiempo después propuso á la dueña 
instalar allí una ruleta para desplumar 
más pronto á los jugadores de buena fé; 
proposición que fué aceptada inmediata
mente.

Los complicados en la estafa.
‘ Hasta ahora, los complicados en ej 
asunto son:

Mariano Conde, como autor de la falsi
ficación de las cartas, la tarjeta y la letra.

Las dos damas aristócráticas, en cali
dad de coautoras de la estafa.

Aurelio Borruel, que compró la letra pa
ra la falsificación en un estanco de la ca
lle del Pez.

El Perro, como instigador del delito.
Eugenio García, que se fingió Manuel 

Vázquez, para cobrar las 250 00O pesetas.
Ventura Sáez Verdugo, que le acompa

ñó á Avila.
Emilio Ugañes, que fué el encargado de 

vigilar á Terán desde que cobró en el 
Banco las 250 000 pesetas hasta que entró 
en el tren que le condujo á Avila.

Juan Milans, que fué el mediador entre 
unos y otros.

Y Lorenzo N., que estuvo en San Sebas
tián recibiendo las cartas falsificadas quo 
le mandaban de Madrid, remitiéndolas 
después á Terán.

Estos son los que resultan más compro
metidos y contra quienes existen cargos 
concretos.

Algunos de los indicados sujetos han 
confesado ya ante el juez instructor, pero 
otros se obstinan en callar.

Nuevo aspecto del proceso.
Encarcelados ya algunos de los autores 

cómplices y encubridores de la estafa, y 
fugitivo aquél de cuya captura se esperaba 
la luz que había de disipar las nebulosida ■ 
des del sumario, la policía so ha conver
tido en protagonista, y su figura en lo más 
interesante del escándaloso proceso.

Declaraciones de los detenidos.
t El día 14, el delegado señor Visedo fué 
á comunicar al Juez instructor señor Be
nito la noticia de hallarse detenidas por 
orden del Gobernador de Madrid, señor 
Lacierva, varias personas

Al día siguiente, examinando el atesta
do hecho en el gobierno civil se procedió 
á interrogar á ¡os detenidos siendo el pri
mero de ellos el llamado "Iborra, quien re
conoció la nota como escrita de su puño y 
letra; pero añadiendo que se la había re
dactado el exinspector señor Carbonell, 
ofreciéndole una regular cantidad por es > 
te servicio que le prestaba, á pesar de lo 
cual no había cumplido su promesa, y 
añadió que estaba enterado de los mane
jos de su tío y consortes en la ejecución de 
la estafa.

Uno que fué contador de Eslava.
Compareció después ante el juez un 

sujeto apellidado Serrano, contador del 
teatro Eslava en la época en que Mariano 
Conde era el verdadero empresario, por 
más que figurase como tal Benito Calzado.

Manifestó que éste le había enviado una 
á casa de la María Reina para en

tregarle 8.000 pesetas de parte de Mariano 
Conde, y habló de varias cartas que 
recibió el «padre Benito» bajo dos sobres

El «padre Benito.»

Lo que dicen los acusados.
Carbonell.—El exiapector Carbonell ne. 

gó que él hubiese ido á buscar al sobrino 
y que le obligara á escribir las famosas 
cuartillas.

Aseguró, por el contrario, que Conde le 
propuso el negocio y que él lo rechazó.

Don Laureano Díaz.—Acusado también 
de complicación en este escándalo, ha di
cho el jefe de la policia judicial que las 
acusaciones que contra él se han hecho 
han obedecida tan sólo á intrigas del te
niente Robles, que desea ocupar el cargo 
de jefe de la policía judicial.

Manifestó cómo es posible que hubiese 
tomado 25 000 pesetas cuando el Cantinea 
ro le ofreció 5O.(X)u si descubría á los au
tores de la estafa.

El delegado Vlaedo.
El señor Visedo puso en manos del go

bernador un escrito en que minuciosa
mente relata un antiguo asunto que, se
gún el mencionado delegado, explica por 
completo por qué se le ha mezclado á él 
en el delito que se persigue.

Dice el señor Visedo que no le extraña 
que el exinspector Carbonell haya hecho 
firmar una lista al sobrino de Conde, en 
la que se le hace figurar en el reparto del 
dinero.

Manifestaciones del Cantinero.
Habiéndole interesado el señor Lacier

va que le manifestase si había realizado 
trabajos para el descubrimiento de la es
tafa de que había sido víctima y si portal 
motivo había tratado con algunos policías 
á los cuales hizo ofrecimientos, dijo que 
solamente se había avistado con Laurea
no Díaz, al cual ofreció que si descubría 
á los autores del delito le entregaría cin
cuenta mil pesetas como recompensa.

I eclaración de Mariano Corda.
Declara que María Reina fué la inicia

dora de la estafa en combinación con el 
Perro, dependiente de García Gutiérrez.

Al mostrarle el juez instructor la letra 
de 254.000 pesetas con que realizó la 
estafa en el Banco (letra de 25 céntimos,
que á su respaldo dos pólizas de cien 
setas y una de cincuenta), añadió:

«Esta letra la falsificó la María, 
puede usía figurarse la habilidad de 
mujer para la imitación de toda clase 
escrituras. En cuanto ve una carta, la

pe-

No 
esa 
de 
re-

produce exactamente, con mano firme y
i pulso 
i todo,

seguro, porque en eso, como en 
es la hembra más varonil que

conozco. Pero, parado ese primer mo- 
mentó de inspiración, le es imposible ya 

: hacer la misma letra que antes. Es una
repentista, una improvisadora.»

Y, señalando lo escrito en la letra fal
sificada, agregaba Mariano Conde.

«Estas cifras son Indudablemente suyas, 
Estas letras también; las conozco como si 
fuesen mías. Es una mnjer habilísima, se

. ñor juez.»
Cuando le fueron enseñadas la carta y 

; la tarjeta que recibió Terán con la firma 
, de García Gutiérrez, en las que éste le 
i daba orden de entregar, en el Hospital 

Inglés de Avila, al supuesto don Manue- 
Vázquez las 254.000 pesetas, dijo el del 
clarante:

«Esto no es obra ya de María Reina, 
sino del mismo Luciano el Perro, que sabe 
imitar concienzudamente la letra de su 
exprincipal el Cantinero.

«Todo ello me lo h xn contado la María 
y la Engracia, sin que me corresponda á 
mí responsabilidad ninguna en este ne- 

, gocio, puesto que jamás intervine en él.
> Graves acusaciones del exinepeotor 

tefior Luna.
I Han dado extraordinario interés en este 

enmarañado proceso las gravísimas acu
. saciones que ha dirigido el exinspector se

ñor Luna contra algunos individuos de la 
policía.

i Las más terribles acusaciones van con
tra el delegado señor Almería á quien de- 

t nuncia como cómplice y encubridor de la 
. famosa estafa.

Coincidiendo en parte con lo manifes- 
»ado por el sxcontador de Eslava, dijo que 
^vió> por conducto de éste y por orden de 
- ar ano Conde, en cierta ocasión, una 
cantidad importante al hotel que las in- 
zeparables amigas habitaban en la calle 

6 M°niesa; pero afirmando que la suma 
eu cuestión era de pesetas 6 0j0 y que la 
persona á quien iba dirigido el sobre 

era María Reina, sino la Engracia
Sánchez.

Declaran las mujeres.
El «padre Benito» se había despachado 

• su gusto, al declarar por la mañana 
»nte el juez, contra la María y la Engracia 
acumulando sobre ellas terribles cargos.

Se contaron cosas graciosísimas, y una 
de las presas puso fin á la reunión di- | 
ciendo:

—Veo que no sabéis nada. La señorita 
lleva calzoncillos y las camisas son como 
las de los hombres.

E1 juez ratificó ayer tarde los autos de 
prisión contra Benito Calzado, María Rei- ; 
na y Engracia Sánchez, disponiendo que 
no se les permitiera hablar con nadie.

Luego se celebraron varios careos en
tre los procesados, siendo públicamente 
sabido que las mujeres se limitaron á ne- ; 
gar categóricamente.

Como Aúna negó ayer en el careo cele- 
braddo con el redactor encargado de es
ta informaciún en el mencionado periódi-
co y en la declaración prestada ante el

resultan excedentes en la Delegación 
de Segovia dos oficiales de tercera cla
se y seis aspirantes de segunda.

El beneficio de Moran».
Para la representación de «La fiere- 

cita domadan eu el Teatro Miñón, á 
beneficio de don Francisco Morano, ha 
sido hoy grande el pedido de localida
des

Sesión municipal.
En segunda citación, como todos los 

viernes, la celebrará esta noche el 
Ayuntamiento.

Misa de privilegio.
■ Se celebró esta mañana en la Iglesia 

de San Miilán por el anua de doña Au-
rea Sanz de Murave, asintiendo na-

juez del Hospicio que fuera él quien hicie- je.- r ' 1 merosa oonourrenoia de fieles que tes-ra las denuncias publicadas, el juez dis
puso que se citaran para mañana á las timonió una vez mis el cariño y oonsi-
dos de la tarde á los testigos que, según el deración que en Segovia ae guardaba 

á la difunta (q. 8. g. h.).redactor del Diario Uaioersal, oyeron á 
Luna las denunias objeto de esta causa.

Luna quedó en libertad, y del resultado 
de las declaraciones que presten las per
sonas citadas por el juez depende el sesgo 
que tome este asunto,

SUELTOS

Herido.
Ha ingresado en el Hospital con una 

fuerte contusión producida por la coz 
de un mulo, el soldado de Artillería 
Eu-ebio Lara, quien recibió aquella 
ierida al regreso de las maniobras ve
rificadas en Turégano.'

Alumbramiento.
Ha dado á luz una hermosa niña la 

distinguida esposa del celoso represen
tante de la Tabacalera, y estimado 
amigo nuestro, don Mariano Cereceda.

Madre é hija sigueu sin novedad.

También ha dado á luz, felizmente, 
un robusto niño la esposa de nuestro 
querido oompañero de Redacción don 
Rafael Roda.

Ha dado á luz felizmente una her
mosa ñiña la esposa de nuestro amigo 
don Mateo Tejedor, Representante en 
Lobones de las fi.oas que allí posee el 
Excelentísimo señor don Enrique Mal* 
donado y Carvajal.

Le esposa del ilustrado Practicante 
de la Casa de socorro don Julio Gila- 
rranz, también ha dado á luz un ro
busto niño.

Reciban los padres de los cuatro re
cien nacidos nuestra felicitación.

Defunción.
Ha fallecido en Fnentepelayo el jo

ven Anastasio Tejedor y Tejedor, apre
ciabilísimo entre sus convecinos por 
.‘as excelentes prendas de carácter que 
le adornaban.

A su padre, don Julián Tejedor, y 
al resto de la familia, especialmente al 
tío del finado y amig i nuestro don II
defc-nso 
aquella 
pésame.

Tejedor, celoso Alcalde de 
población, enviamos nuestro

La Infanta en Segovia.
Siguiendo su anual visita á loa oon- 

ventos, esta tarde á las tres ha llegado 
á Segovia S. A. R. la Infanta doña 
Isdbel, acompañada de distinguidas 
personalidades de la colonia veraniega 
de La Granja.

Visitaron los conventos de las Uer- 
manitas de los pobres, Corpus y S n 
Vicente el Real.

S. A. recibió inéquivooas muestras 
de cariño y respecto, siendo esperada 
por las autoridades en El Espolón.

El reloj despertador que don Angel 
Otero ha rifado en la romería de Nues
tra Seño:a del Amparo, ha correspon
dido al uúm. 116; la persona que le po
sea puede pasar á recoger dicho objeto 
irevia presentación del número legal, 
en Vállemela de Pedraza*

Enferma.
Se encuentra enferma, aunque no de 

gravedad, la distinguida esposa de 
nuestro particular amigo el conocido 
industrial don Andrés Reguera.

Deseamos á la enferma el más pronto 
completo alivio.

Novillos.
En los días 29 y 30 del mes mes ac

tual se celebrarán en Fnentepelayo 
corridas de novillos, con motivo de 
as fiestas que se celebrarán en diccha

villa.
—En Ortigosa del Monte y en 

dias 5 y 6 del próximo Octubre se 
rificarán también dos corridas de 
villoa conmemorando las fiestas 
Rosario.

los 
ve
no- 
del

Reunión.
El día 23 del presente mas, á las 

doce de la mañana se reunirá en el 
Ayuntamiento, la Junta de Cárcel del 
partido, para tratar de la confección 
del presupuesto del año 1904.

Tropa.
Procedente de|Turégano, han llegado 

á Segovia las baterías del segundo re
gimiento montado, que ooncurrieron á 
los ejeroios de tiro, siendo alojados los 
soldados en el cuate! de la Trin.dad y 
los oficiales en el bario de San Miguel.

Baile.
Se ha solicitado del Gobierno civil 

ol oportuno pérmico para celebrar el 
día 21 de nueve á doce de la noche, uu 
baile en el salón del «Paraiso».

liquidadora dol Batallón Cazadores nú
mero 10, afecto al Regimiento Infan
tería de Burgos número 36, en León.

—Igualmente puede solicitarlos el 
soldado Santiago Esteban Sana, de es
ta provincia, de la Oomisión 'liqui
dadora del primer Batallón del Regi
miento Infantería de Alava núme
ro 56. en Cád'Z.

POR TELEFONO.
Madrid.—5 tarde.

No se suprime.
Es inexacta que se haya de efec

tuar en plazo breve la supresión de 
la Dirección general de los Regis
tros. En el plan de reorganización de 
servicios no entra dicha medida, y 
por consiguiente Ja vacante será pro
vista muy en breve.

El Cupo.
Acaba de manifestar el señor Vi- 

llaverde que no es exacto que esté 
acordada la dimisión del cupo del 
ejército para el actual reemplazo. 
Lejos de esto, el Ministro de la Gue
rra no lo ha indicado siquiera á sus 
compañeros de Gabinete.

Los gastos.
Ha quedado aprobado el presu

puesto general de gastos por el Con
cejo de Ministros y del mismo se dará 
cuenta en las Cortes tan pronto co» 
mo estén abiertas.

Para tuberculosos.
El señor Villaverde ha visitado el 

dispenaario para tuberculosos que 
dirije el doctor Verdes Montenegro. 
Con feliz éxito se practicaron ensa
yos de observación por los rayos X.

Silvela en Madrid.
Ha llegado á esta corte el Jefe del 

partido conservador.
En la estación le recibieron el se

ñor Villaverde, algunos ministros, y 
la mayoría de los políticos del parti
do que se encuentran en Madrid.

Firma regia.
De Gracia y Justicia se ha firmado 

una combinación de Magistrados y 
Fiscales que no afecta á Segovia.

Entre estos he podido tomar los 
nombres siguientes:

Magistrado con destino á Badajoz 
se nombró al señor Pardo, á Jaén el 
señor Javier Muñoz, á Granada el 
señor Llopis, á León el señor Cortés, 
á Cádiz el señor Olovarría, á Gerona 
el señor Gallegos, á Lugo el señor 
Villa, á Murcia el señor Barcena 
(don Agustín), á Palma el señor Ye- 
pes, á Zaragoza el señor Esteliés, y 
á Presidente de la Audiencia de Lo
groño el señor Pareja.

De Segovia.
Ha quedado aprobado el presu

puesto de gastos para el monta car
gas del Archivo general militar de 
Segovia.

De Londres.
Muchos conservadores aplauden la 

dimisión del Ministro de las Colo
mas Mr. Chamberlaín.

Crée-e que el partido conservador 
ha de fraccionarse.

El  Co r r e s po n s a l .

EL DIA DE AYER.
Ampliando nuestra conferencia telefó

nica de ayer, diremos que se recibieron 
nuevas declaraciones del exinspector Lu-, 
na y los señores Almería y Carbonell 
quienes ratificaron sus anteriores mani
festaciones.

En la Audiencia declararon el Cantine
ro, Terán y el citado Carbonell.

María Reina, -cuando entró en la pri
sión, encargó que la comprasen una caie- 
tilla de cigarrillos

El director de la prisión, al saber los 
deseos de María Reina, la llamó y le dijo:

—Aquí no fuma nadie más que yo.
Las presas miran con verdadera curio

sidad á María Reina y la observan todos 
sus detalles Ayer algunas reclusas for
maron corro y cada una dijo lo que ha

Entierro.
Esta tarde á las cuatro y media ha 

sido conducido á su última morada el 
cadáver de la argblio»! señorita María 
de la Asunción Martín, hija de nuestro 
querido amigo el ilustrado comandante 
profesor de la Academia de Artillería, 
don León Peinador.

Constituyó el fúnebre cortejo solem
ne manifestación de duelo en el que to
mó parte Segovia entera, como ine
quívoca muestra del aprecio que se 
guarda para los señores de Peinador, 
tan queridos y considerados entre nos
otros.

Les reiteramos nuestro más sentido 
pésame por la irreparable desgracia 
que lloran.

Toma de poeeelón.
Se ha posesionado del cargo de Re

caudador de la Hacienda en la Zona de 
Santiuste de San Juan Bautista para 
el que fué nombrado por Re»! Orden 
de 10 de Julio último, don Hilario San 
cho Sai tos.

Vacantes.
Se anuncian en el Boletín ojicial de 

hoy, las de Médicos tituitares de los 
pueblos de Torrecilla del Piuar y Oto 
nes con los sueldos anuales de 125 y 100 
pesetas respectivamente, por la asis
tencia de familias pobres y caeos de 
oficio.—Plazos para solicitarlas treinta 
días.

Mañana k las diez se celebrará en la 
Iglesia de San Andrés el funeral por el 
eterno descanso del alma de la señori- 
María de la Asunción Martin.

Lo sentlmoe.
Se encuentra enfermo de suma gra

vedad el hijo único de nuestro querido 
amigo el joven é ilustrado Director del 
«Colegio de Sau Frutos», don Severi- 
no Quirós Toledano.

Mucho celebraremos el más pronto 
y completo alivio de! enfermito.

Excedente»,
En virtud de la ya decretada refor 

ma de la administración de Hacienda,

Alcances.
El cabo Guillermo Gil Buiz, natu

ral de Segovia y el soldado Gabriel 
Medina Grande, de Torreiglesias, pue 
den solicitar sus ajustes á la Comisión

Pérdida.
■ de una cartera con 250 pesetas 

en billetes del Banco de Espa
ña, varios documentos de poca 

í importancia y una cédula perso- 
! nal.
| La persona que la presente 
‘ en esta Administración, después 
; de agradecérselo, será gratifi- 
, cada

i El Siglo
♦ FONDA Y RESTAURANT

Plaza Mayor, núm. 7t

MENÚ PARA MAÑANA:
] Almuerzo A 3 peseta*
’ Huevos á la americana.
, Salmonetes á la grille.
• Chuletas á la nevera.
i Postres variados.

Comida a 3‘SO pesetas.
; Puré de caza.
, Tornadós á la viana.

Pescado.
Pichones asados á la capudlhá»

Postres variados.
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ML ADBLANTADO DR SEGOVIA

__ SECCION BE AKUKCins
MOYA.-Fotig[afo.-Véase la exposición le relralos.-Plasa Mayor

J. P. MARTIN É HIJO
Proveedores de la Real Qasa .

o

u

DE

AU^IGULTURA y FLOI1ICÜLTURA 
Madrid .--Despacho: Alcalá, 58.—Jardines: calle del Cisne, 11 y 13 

Sevilla—Mallén, 21 (Calzada)
Premiados con loe más altas recompensas, Diplomas de honor, Medallas de oro y de plata, Objetos de arte, y Socios 

honorarios de varias Sociedades de horticultura del reino y del extranjero.

Premio de honor de S. M. la Reina Regente*, un objeto de arte. Granada, 1887.—Premio de honor de S. A. R. la Infanta Doña Isabel: un 
ae arte. Granada.—Primer premio, ánico: Medalla de plata, Earposioión de frutas, Málaga, 1887.—Primer premio, único: Me- 

daaa de oro.—Exposicidn de frutas. Madrid 1890.—Primer premio único: Medalla de oro y diploma de honor. Cádiz. 1890.

Dirección telegráfica: Martin, horticultor.—Alcalá, 58, Madrid.—Mallén, 21 (Calzada), Sevilla

TELÉFONO 1.0 82
Este establecimiento, especialmente dedicado á la exportación, expide sus productos á todas partes del mundo. Porprocedimiento 

excepcionales acondiciona loe embala de tal modo, bue la buena llegada de los envíos es inevitable.
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| VINO
BiFiESHi

con
| FIEPTONA 

es 
g el más precioso de
S los tónicos y el mejor 

reconstituyente.

; 4, Qmi tiu Mari-.hé-NgyfT tt< roi .s FihuciA». /

Gran Folografía.-M 0 N T E S.--11, Victoria, i I.
SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS

BILBAO.
CAPITAL SO(Ta L: 100,000,000 de pesetas. 

GARANTIAS DEPOSITADAS: 
50,000,000 de pesetas.

HIJO BE JULIAN PEREZ
Almacenista de Coloniales y Fabricante 

de Jabones de Aceite de oliva
GARABANCHEL BAJO. *

iá míos y íl  r o müí

F
P

(

i

6

C 
c 
s 
t 
r 
t 
s 
i

c

t
1

1

Administrador depositario: EL BANCO DE BIT,BAO,
Ninguna Sociedad en el mundo ha iniciado el seguro con mayores ga

rantías depositada?.
SEGUROS SOBRE LA VIDA, á prima fija y con participación en los 

beneficios.
RENTAS VITALICIAS inmediatas y diferidas.
SEGUROS MARITIMOS, sobre cascos y mercaderías.
SEGUROS CONTRA INCENDIOS y sobre VALORES.
Agentes en todas las provincias.

SCn Segovia:
Para los ramos de INCENDIOS Y VALORES! Subdirector: Don 

Agustín Santamaría, Corpus, 10, principal.

Esta casa en la elaboración de Jabones, solo se dedica á fabri
car géneros de primera de las elases llamadas de Castilla en 
blanco, pinta encarnada, y la especial pinta Sevillana^ siendo 
tanto el crédito adquirido durante los muchos años que lleva tra
bajando por su pureza y buen resultado, que hoy compiten con 
las marcas más acreditadas del mundo,

9

UARABE
i DE RÁBANO :

PÍLDORAS DE RIAZA
DE PÉREZ NEGRO

Recomendadas por médicos y enfermos como la mejor prepa
ración que se conoce para curar las fiebres intermitentes, va sean 
TERCIANAS, CUARTANAS ó COTIDIANAS. .

Cajas de 80 y 40 píldoras, 5 y 3 pesetas. De venta en / 
todas las , mejores farmacias de esta provincia, remitiéndolas 
también directamente previo pago de su importe, desde cualquier 
punto que se pidan.

DEPÓSITO CENTRAL:

MARTÍN Y DURÁN; Tetuán, 3, Madrid.

Compañía de Seguros 
Reunidos.

Agencia en todas las provincias 
de España, Francia y Portugal, 

3o ANOS DE EXISTENCIA
Seguros sobra ¡a ilda

Seguros contra Incendia 
Subdirector en Segovia: PASAGALI 
Y COMPAÑIA, Plaza de la Cons
titución (Mayor), número 41, planti 
baja.

■ir

X

de YODADOGRIMAULT Y C“
. Recetado por los. médicos en lugar del jarabe antiescor

bútico y del aceite de higado de bacalao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las erupciones de la piel en los niños 
pálidos, enclenques y delicados, para resolver las glándulas 
del cuello y reanimar el apetito.

8. rué Vioienne, PARIS, y en todas las Farmacias.
■v^-^-X-V-í-v^'

BAÑOS DE LEDESMA
(PROVINCIA DE SALAMANCA)

TEMPORADA OFICXAL
DESDE L6 DE JUNIO AL 30 DE SEPTIEMBRE (ABIERTOS TODO EL AÑO)

CONTRA EL REUMA, SÍFILIS, PARALISIS, HERPES, ETC.

PIDANSE FOLLETOS, QUE SE REMITIRAN GRATIS

AL ADMINISTRADOR DE LOS BAÑOS.

ROLDÓS Y COMP.^
BARCELONA

Peblloldad de todee olasee 
Preolee eoeeómloes

Agencia Universal KV
ANUNCIOS

per» toíoe lee periMleee Be

España, Europa y AméHcas

PILDORAS

DEFRESNE
I* OREIdoDtade per la imada r le» NoaplUlee * >a* 

nifiFSTIVn ieI “*• P°d*roM; UlUWIIfü el má8 compteUJuan Margareto
Oorooidlsimo y acreditado estableoimiento de nltramariroe. S^pTOiafidades 

de esta -asa, de gran aoeptaoiós eu Segovia. Chocolates riquMmos elaborado 
4 braic. Cafés superiores, de esmerado tostado". Queso manohego legítimo.

6.—REAL DEL CARMEN.—6.

u¥ ^WOLVO - i*
Be toda. Farmeciae

I»p. de El  Ad .\l íí. /a b o d i Smo YI1'
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